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HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

"No. 94 San Salvador, 19 de julio de 2018

De conformidad, a lo que esiablecen los Artículos 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera

del Estado y 62 de su Reglamento, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA:

A) Auiorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Salud, así:

RUBRO DE CANTIDAD

acBulaeloN u§$
ASIGNACIÓN QUE SE REFUERZA:

32OO RAMO DESALUD

01 DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL

2018-3200-3-01 -01-21-1 Dirección Superior

ASIGNACIONES QUE SE DISMINUYEN:

32OO RAMO DE SALUD

06 APOYO A INSTITUCIONES AD§CRITAS Y OTMS ENTIDADES

201 8-3200-3-06-01-21 -1 Hospital Nacional Rosales

04-21-1 Hospiial Nacional Psiquiátrico 'Dr. José

Molina MartÍnez"

05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y

Medicina Familiar "Dr. José Antonio

Saldaña", San Salvador

54 286.803.51

San Salvador,

Dirección:

Asunto:

Hospitai Nacional "San Juan de Dios",

Santa Ana

Hospital Nacional "Dr, Luis Edmundo

Vásquez", Chalaienango

Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San

Vicente

Hospital Nacional "Santa Teresa",

Zacatecoluca

Hospital Nacional "San Juan de Dios ",

San l\4iguel

Hospital Nacional "San Pedro", Usulután

Hospital Nacional "DT, Juan José

Fernández", Zacamil

Hospital Nacional "Nuestra Señora de

Fátima", Cojutepeque, Cuscatlán

Hospital Nacional de La Unión

Hospital Nacional de llobasco

GOBIERNO
DE EL SAIVADOR

19 de julio de 2018

GENER,AL DEL PRESUPUESTO

Transferencia de Crédito Ejecutiva entre

asignaciones del Ramo de Salud.

56

a6-21-1

09-21-1

11-21-1

12-21-1

4a n4 ItJ_¿t-

14-21-1

15-21-1

17-21-1

18-21-1

19-21-1

56

56

56

56

56

56

56

56

56

56

56

56

18,000 17

'1,555 45

31,271 36

I11 AA

180 67

82,534.42

68,109 63

/ t. tc
3,9'16.50

trEÁ ,,! O

ló1. I Y

290.23

4,341.96
t\



}II§lSTERIO
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GOBIERNO
DE EL SÁIVADOR

RUBRO DE

AGzuPAE]ON

3205 Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar
"Dr. José Antonio Saldaña", San Salvador

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrlentes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3205-3-02-02-21-l Atención Hospitalaria 54

3206 Hospital Nacional "San Juan de Dios", Santa Ana

lng resos

lngresos Corrienies

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Eg resos

02 Servicios Integrales en Salud

2018-3206-3-02-02-21-l Atención Hospitalaria 54

3209 Hospital Nacional "Dr, Luis Edmundo Vásquez", Chalatenango

I ngresos

Ingresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración Institucional
2018-3209-3-01 -01-21-l Dirección Superior y Administración 54

3211 Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San Vicente

lngresos

Ingresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes
'1 62 Transferencias Conientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-321 1 -3-02-02-21 -1 Atención Hospiialaria

CANTIDAD

U§I

a,üL3§

fl¿ilJq

133.05

133,65

180.62

$4.6u

a&49

u,fiA-a



3230 Hospital Nacional de Suchitoto

lngresos

lngresos Corrientes

14 Venia de Bienes y Servicios

142 Ingresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación y Salud

Egresos

01 Dirección y Administración Institucional

20 1 8-3230-3-0 1 -01 -21 -2 Dirección Superior y Administración

3232 lnstituto Salvadoreño de Rehabilitación lntegral

lng resos

lngresos Conientes

14 Venta de Bienes y Servicios
'142 lngresos por Prestación de Servicios Públicos

14202 Servicios de Educación v Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

2018-3232-3-01 -01-21-2 Dirección Superior y Administración 54

COMUNIQUESE-EL MINISTRO DE HACIENDA (F) FUENTESN'

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes.

DIOS UNIÓN LIBERIAD

GOBIERNO
DE ÉL SÁIVá¡OR

RUBRO DE CANTIDAD

aqBuEAeloN s

l)'tv@

54

}ITNNTER]O
Dl: Hitrlt¡ND¡'

191-Bil4

1918.14

1914L31

1eJ4E1

t\
Oscm Eümuudo Ana;ya Sánchez
YfCEMINI§TEO OE IlAOENDA
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San Salvador,

Dirección:

Asunto:

ASIGNACIONES QUE SE REFUEMAN:

06 APOYO A INSTITUCIONES ADSGRITAS Y OTRAS ENTIDADES

GOBIERNO
DE EL SAIVADOR

6 de septiembre de 2018
GENERAL DEL PRESUPUESTO

Transferencia de Crédito Ejecutiva entre
asignac¡ones presupuesiarias del Ramo de

Salud.

HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

"No.LZZZ San Salvador, 6 de septiembre de 2O1B

De,conformidad a lo que establece el Aftículo 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado,

el Organo Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ACUERDA:

a) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones presupuestarias del
Ramo de Salud, así:

20'18-3200-3-06-01-21-1 Hospital Nacional Rosales

02-21-1 Hospital Nacional "Benlamín Bloom"

03-21-1 Hospital Nacional de la Mujer "Doctora

María Isabel RodrÍguez", San Salvador

04-21-1 Hospiial Nacional Psiquiáirico "Dr. José

fu4olina MartÍnez"

05-21-1 Hospital Nacional de Neumología y

Medicina Familiar "Dr. José Antonio
Saldaña", San Salvador

06-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios",

Sania Ana

07-21-1 Hospital Nacional "Francisco lüenéndez",

Ahuachapán

08-21-1 Hospital Nacional "Dr, Jorge lVazzini

Villacorta", Sonsonate

09-21-1 Hospital Nacional "Dr, Luis Edmundo

Vásquez", Chalatenango

10-21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa
Tecla, La Libertad

11-21-1 Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San
Vicente

12-21-1 Hospital Nacional "Santa Teresa",

Zacatecoluca

13-21-1 Hospitai Nacional "San Juan de Dios ",

San Miguel

RUBRO DE

AGRUPACIÓN
CANTIDAD

$

900,000

1 000,000

400,000

('1 '1rA

1 56,570

9s0,000

72,681

200,000

50,000

150,000

118,114

s34,642

1 ,396, 1 16

56

56

56

56

c0

56

56

56

56

56

56

6A

56

í\
\!

I-r

1\,

-z- ña ;\\

áf"-í-t?tN

ed"w"3i]
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GOBIERNO
DE EL S¡.LVADOR

RUBRO DE CANTIDAD
AGRUPACIÓN $

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3204-3-02-02-21-l Atención Hospitalaria 54 51,32§

3205 Hospital Nacional de Neumología y Medicina Familiar "Dr, José Antonio Saldaña", San Salvador

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Conientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

201 8-3205-3-02 -02-21 -1 Atención Hospitalaria

15§§20

3206 Hospital Nacional "San Juan de Dios", Santa Ana

lngresos
lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3206-3-02-AlT-2 Atención Ambulatoria 54

9§0.0!q

950.000

3207 Hospital Nacional "Francisco Menéndez", Ahuachapán

lngresos
lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3207 -3-02-02'21 -1 Atención Hosoitalaria

3208 Hospital Nacional "Dr, Jorge Mazzini Villacorta", Sonsonate

lngresos
lngresos Corrientes

'l 6 Transferencias Corrientes

u,§37

12§31

54 150,510

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud
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3228 Hospital Nacional "Dr. Jorge Arturo Mena", Santiago de María, Usulután
lngresos

lng,s5at Corr entes

1 6 Transferencias Cordentes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnsiitucional

2018-3228-3-02-02-21 -1 Atención Hosoitalaria

3229 Hospital Nacional de Jiquilisco

lngresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Conientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-3229-3-02-02-21-l Atención Hospitalaria 34

lngresos

3230 Hospital Nacional de Suchitoto

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

01 Dirección y Administración lnstitucional

201 8-3230-3-02 -02-21-1 Atención Hospitalaria 54

COMUNIQUESE, EL MINISTRO DE HACIENDA (F) FUENTESN'.

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes.

DIOS UNIÓN LIBERTAD

GOBIERNO
DE EL SAIYA.DOR

RUBRO DE CANTIDAD
AGRUPACIÓN t

]-q0049

180J49

31JZE

31,779

6ZJqZ

§ftqz

J
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HOY SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:

"NolZZ3 San Salvador, 6 de septiembre de 2018

De conformidad a lo que establecen los Artículos 45 de la Ley Orgánica de Administración Financiera

del Estado y 61 de su Reglamento, el 0rgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, ,ACUERDA:

A) Autorizar la siguiente Transferencia de Crédito Ejecutiva entre asignaciones del Ramo de Salud, así:

RUBRO DE CANTIDAD

AGRUPACIÓN US $

ASIGNACIONES QUE SE REFUEMAN:

32OO RAMO DE SALUD

02 Primer Nivel de Atención
20'i8-3200-3-02-01-21-1 Gestion Tecnica Administrativa, Región

Occidental

04-21-1 Gestión Técnica Administrativa, Región

Paracenual

07-21-1 Atención a la Persona, Región Central

08-21-'1 Atención a la Persona, Región

Metropolitana

1A-21-1 Atención a la Persona, Región Oriental
. Subtotal

06 Apoyo a lnstituciones Adscritas y Otras Entidades

2018-3200-3-06-01-21-1 Hospital Nacional Rosales

San Salvador,

Dirección:

Asunto:

06-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dios",
' 

Santa Ana

0l-21-1 Hospitai Nacional "Francisco Menéndez",

Ahuachapán

08-21-1 Hospital Nacional ''Dr, Jorge lltazzini
Villacorta", Sonsonate

10-21-1 Hospital Nacional "San Rafael", Santa

Tecla, La Libertad

11-21-1 Hospital Nacional "Santa Gertrudis", San

Vicente

13-21-1 Hospital Nacional "San Juan de Dros ", San

tuliguel

14-21-1 Hospital Nacional "San Pedro", Usulután

15-21-1 Hospital Nacional "Dr, Juan José

Fernández", Zacamil

18-21-1 Hospital Nacional de La Unión

Subtotal

TOTAL

GOBIERNO
DE EI sÁIVA.DOR

6 de septiembre de 2018
GENERAL DEL PRESU PUESTO

Transferencia de Crédito Ejecutiva

asignaciones del Ramo de Salud.

54

54

54

54

56

56

56

56

56

56

56

56

AA

24 660

10,250
22,990

30.905
1O AAE,
l J, ulú

108/s0

70,000

50 000

50 000

50,000

200,000

50 000

100,000

100,000

1 50 000

1 00,000

920,000

(\

__1,02&150

f,W
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GOBlERNO
DE EL Sr{MDOR

CANTIDAD

U§I
RUBRO DE

AGEUPAEIgN

3206 Hospital Nacional "San Juan de Dios", Santa Ana

lngresos

Ingresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Conientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

20 1 8-3206-3-02 -02-21 -1 Atención Hosoitalaria

3207 Hospital Nacional "Francisco Menéndez", Ahuachapán

lngresos

Ingresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrienies del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

201 8-3207-3-02-02-21 -1 Atención Hospitalaria

3208 Hospital Nacional "Dr. Jorge Mazzini Villacorta", Sonsonate

lngresos

Ingresos Corrientes

'1 6 Transferencias Corrientes

162 Transferencias Corrientes dei Sector Públrco

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

201 8-3208-3-02 -02-21 -1 Atención Hosprtalaria

3210 Hospital Nacional "San Rafael", Santa Tecla, La Libertad

Ingresos

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Conienies

162 Transferencias Corrientes del Sector Público

1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

20 1 8-32 1 0-3-02 -02-21 -1 Atención Hospiialaria

54

50-400

§q.gqq

§0.4!0

50,000

50,000

50.000

20!J00

zQq.A00

54

UA

54

ti/l
!.

1)

t
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R*-WÉ9'¿r- ^\'
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3218 Hospital Nacional de La Unión

lgre§0s

lngresos Corrientes

1 6 Transferencias Corrientes
'162 Transferencias Corrientes del Sector Público

'1623200 Ramo de Salud

Egresos

02 Servicios lntegrales en Salud

2018-321 8-3-02-02-21 -1 Atención Hospitalaria

coMUNTQUESE.-EL MtNtSTRO DE HACTENDA (F) FUENTESN',,

El que transcribo para su conocim¡ento y efectos legales consigu¡entes.

GOBIERNO
DE EL SáIVADOR

RUBRO DE CANTIDAD

A§BUPAE]AN US

1!0,0!0

100"0!054

DIOS UNIÓN LIBERTAD

),,
I \..

)|- --:-l---\-\i .,/ \,.

Oscar Edmw¡do AlaYa Sánchez
vl'C§f/tl N I STRO nE HACIENEA

/jJc"oonero¿7,

1$-{WÉ
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